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SAN LUIS, 22 de junio de 2026 

VISTO:

El EXPE 10192/2026, por el cual la Esp. María Elena PEREIRA FLORES, solicita
licencia por estudios; y

CONSIDERANDO.

Que la Esp. María Elena PEREIRA FLORES, solicita licencia por estudios, para
realizar Trabajo Final de la Maestría en Enseñanza en Espacios Digitales, a partir del 20
de julio hasta el 31 de julio del presente año.

Que la docente, reviste un cargo de Profesor Asociado, dedicación Exclusiva, carácter
Efectivo, en el Área Voz y Fonoestomatologia del Departamento de Fonoaudiología.

Que el Consejo Departamental de Fonoaudiología reunido en sesión ordinaria el día 17
de junio de 2026, toma conocimiento del pedido de licencia por estudio de la docente
Esp. María Elena PEREIRA FLORES, como así también del aval otorgado por el área
Voz y Fonoestomatologia del Departamento de Fonoaudiología.

Que la docente cumple con los requisitos establecido en el CCT Decreto 1246/2015, en
el Articulo 49- inciso e).

Que corresponde otorgar a la Esp. María Elena PEREIRA FLORES, licencia por
estudios, a partir del 20 de julio y hasta el 31 de julio del presente año, en el cargo de
Profesor Asociado, dedicación Exclusiva, carácter, Efectivo, en el Área Voz y
Fonoestomatologia del Departamento de Fonoaudiología.  

Por ello y en uso de sus atribuciones,

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Otorgar a la Esp. María Elena PEREIRA FLORES, DU 22445130,
licencia por estudios en su cargo de Profesor Asociado, dedicación Exclusiva, carácter
Efectivo, en el Área Voz y Fonoestomatologia del Departamento de Fonoaudiología,
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con goce de haberes, para realizar Trabajo Final de la Maestría en Enseñanza en
Espacios Digitales, a partir del 20 de julio hasta el 31 de julio del presente año.

ARTÍCULO 2º Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la
Facultad, y archívese.
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